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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Eli ZARAGOZA

En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
U Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 

“tas suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueida 

al Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL AÑO-EXTRANJERO 45
Los edictos y anuncios obligados al pago 

de inserción, 25 céntimos de peseta por línea
Las reclamaciones de números se harás 

dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimes de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓOECO SE PUBLICA TOOOS LOS OIAS. EXCEPTO LOS OOEMOOS

Las leyes obligan en la Península, islas tterritorios de Africa sujetos á la legislación Moíra
veinte dias de su promulgación, si en ellas no se p -

Lasdis'^siciones del Gobierno son obliK®t®^8nte^en^na^y 
tel de provincia desde que se publican ofic 1*1™ u misma
teede cuatro días después para los demás pueblos ue la 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1881).______ ___ ____

par t e o f ic ial
^RESIDEHCiA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8. M. el Rey (q. D. g.) continúa en Cowea, isla de 
Wight, sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan en esta Corte au 
Majestad la Reina Doña María Cristina y demas 
personas de la Augusta Real Familia.

(t-aceta 30 Abril 1906.)

_ SECCION SEGUNDA i
DE 11PMV1SC11 DE ZUASOIA

CIRCULAR ,
Habiendo regresado á esta capital, en el 

de hoy, quedo encargado nuevamente 
161 mando de la provincia.
, Zaragoza 30 de Abril de 1906.—El Uo- 
^nador, Saturnino Santos y Ruiz-Zornlla.

Negociado 3.°—Circulai. ,
p Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, ¡ 
VUerpo de Vigilancia y demás Autoridades depen- 
d16^8 de la mía, procedan á la bu-ca y captura 

EaSiaU0 Jaime Ibuarben, fugado de la casa pa- 
uru& del pueblo de Litago, de doce años, estatura 

color sano, oios castaños, viste pantalón y 
QQ^o&na remendada. Caso de ser habido, daran 

hl-a á este Gobierno. .
Sof^^oza L° de Mayo de 1906.—El Gobernador, 

Urmno Santos y Ruiz Zorrilla.

| final de cada semestre. 1 ■ ________ ___

.SECCION TEkOBRA
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Declarada desierta por falta de lioitadores la 
primera subasta celebrada el 28 de Marzo ultimo 
para contratar la ejecución de 1< s acopios de con
servación con destino á la carretera provinvial de 
Boria á la estación de Cortes, se ha dispuesto 
anunciar segunda licitación, con arreglo a los mis
mos presupuesto y pliegos de condicione8 faculta
tivas y particulares y económicas aprobados al 
efecto y contra los cuales no se ha presentado re
clamación alguna; documentos que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de la Corporación du
rante las horas hábiles de oficina. .

El acto tendrá lugar á las once del día seis del 
mes de Junio próximo en el Palacio provincial, con 
asistencia del Sr. Secretario de la Diputación y 
con las solemnidades que prescribe el art. lí de la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905

Será presidido por el Sr. G-obernador o Vocal de 
la Comisión provincial en quien delegue y por el 

, Sr. Diputado representante de la Diputación.
El precio señalado en presupuesto para la su-

I basta es de 9.307‘64 pesetas y las proposiciones 
se formularán en baja y en su redacción se ajusta
rán al modelo que se inserta al pie de este anuncio, 
se extenderán en papel timbrado de una peseta y 
se presentarán en pliego cerrado que contendrá 
también el resguardo de la fianza provisional y la 
cédula personal del proponeute. , . .

Para tomar parte en la subasta deberán los Imi
tadores consignar previamente, como fianza provi-
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aional, en la Depositaría de fondos provinciales, ¡a 
•antidad de cuatrocientas sesenta y cinco pesetas 
cuarenta céntimos, equivalente al cinco por ciento 
del presupuesto de contrata; fianza que amollará 
el rematante hasta el duplo de esa cifra, ó sean no
vecientas treinta pesetas setenta y ocho céntimos, 
i qtie asciende el diez por ciento de dicho presu
puesto.

Las obras habrán de quedar terminadas dentro 
del plazo que señala el pliego de condiciones par
ticulares y económicas y comenzarán á los veinte 
días siguientes al de la fecha en que se apruebe el 
remate.

El pago del importe de las obras se hará me
diante certificaciones expedidas mensualmente por 
el lugeniero Jefe de carreteras provinciales.

El lioitador que concurra en representación de 
otra persona, presentará poder notarial bastantea- 
do por el Sr. Letrado Asesor de la Diputación.

Caso de resultar dos ó más proposiciones igua
les, siendo las más ventajosas, se hará la adjudica
ción provisional del remate á favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número más bajo.

Serán de cuenta del adjudicatario todos los gas
tos de anuncios, papel y demás que ocasione la 
•ubasta y formalizaoión del contrato; y por el he
cho de ser contratista, se entiende que renuncia á 
todo fuero y privilegio corporativo ó personal de ju
risdicción, sometiéndose á la de los Jueces y Tribu
nales ordinarios de esta ciudad para todas las 
cuestiones litigiosas de carácter civil que ocasione 
el contrato y á la contencioso-administrativa del 
Tiibunal provincial de Zaragoza para las que ver- 
«en sobre asuntos de esta jurisdicción que deban 
ventilarse en primera instancia.

Modelo de proposición. (Timbre de 11.* clase).
D. N. N..... , vecino de..... , habitante en la calle
..... , número..... , con cédula personal adjunta, 

enterado del anuncio fecha .... de Mayo último re
lativo á la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de conservación de la carretera provincial 
de Borja á la estación de Cortes, así como también 
del presupuesto y pliegos de condiciones facultati
vas y particulares y económicas que han estado de 
manifiesto, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de dichos acopios con sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones por la cantidad 
de.... (en letra) pesetas; y acompaño á este efecto 
el resguardo del depósito que se exige como garan
tía provisional.

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que en cumplimiento del art. 29 de la men

cionada Instrucción y de lo acordado se publica en 
este periódico oficial para conocimiento de cuantos 
deseen tomar parte en la licitación.

Zaragoza l.° de Mayo de 1906.—El Presidente, 
Luis Pérez Oistue.—Los diputados Secretarios, 
Luis Bascones.—E. Pascasio Lizarbe.

Por haber sido declarada desierta la primera, 
esta Corporación ha acordado celebrar segunda 
subasta pública para contratar la ejecución de los 
acopios de conservación con destino á la carretera 
provincial de Tanate á Luoeni, durante el año 
1906, con sujeción al presupuesto y pliegos de 
condiciones facultativas y particulares y económi

cas aprobados a! efecto y contra los cuales no ge 
ha presentado reclamación alguna dentro del pía. 
zo señalado en el art. 29 de la Instrucción de 24 
de Kuero de 1905, según edicto inserto en el Bo- 
l h t ín  Of ic ia l  del jueves 18 del próximo pasado 
Knero; presupuesto y pliegos que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de la Oorporación do
rante las horas hábiles de oficina.

La subasta tendrá lugar á las once y media del 
día seis del próximo mes de Junio, en el Palacio 
provincial, con asistencia del Sr. Secretario de la 
Diputación y con las formalidades que prescribe 
el art. 17 de la Instrucción citada.

El acto será presidido por el Sr. Gobernador ó 
Vocal de la Comisión provincial en quien delegue y 
por el Sr. Diputado representante de la Diputación.

El precio señalado en presupuesto para la su- 
bast,a es de 4k402<65 pesetas y las proposicionei 
se formularán en baja y en su redacción se ajus
tarán al modelo que se inserta al pie de este anun
cio; se extenderán en papel timbrado de una pe
seta, clase 11.*, y se presentarán en pliego cerrado 
que contendrá también el resguardo de la fianza 
provisional y la cédula personal del proponente.

Para tomar parte en la subasta deberán los lioi* 
tadores consignar, como fianza provisional, previa
mente, en la Depositaría de fondos provinoialei 
la cantidad de doscientas veinte pesetas quince 
céntimos, equivalente al cinco por ciento del pre
supuesto de contrata; fianza que ampliará el re
matante hasta el duplo de esa cifra, ó sean cua- 

céntimos, a

I

trooieutas cuarenta pesetas treinta 
que asciende el diez por ciento de dicho prestí’
puesto.

El rematante dará comienzo á las obras á lo® 
veinte días siguientes al de la fecha en que s® 
apruebe el remate y habrá de terminarlas a8H' 
tro del plazo que señale el pliego de condicioues 
particulares y económicas. , e

El pago del importe de las obras se hara 
diante certificaciones expedidas mensualmente po 
el Ingeniero Jefe de Carreteras provinciales. ,

El lioitador que concurra en representación 
otra persona, presentará poder notarial bas a 
teado por el Sr. Letrado Asesor de la P*PatftC1aa‘

Caso de resultar dos ó más proposiciones ig 
les, sien lo las más ventajosas, se hará la a J 
oaoión provisional del remate á favor de aq 
cuyo pliego tenga el número más bajo.

Serán de cuenta del adjudicatario todos o^g 
tos de anuncios, papel y demás que ocaeio^ 
subasta y íbrmalizauión del contrato; y ^uuOia 
hecho de ser contratista, se entiende que reerij00Bl 
á todo fuero y privilegio corporativo o PjQec6i 
de jurisdicción, sometiéndose ¿ la de l°s 0¡jag 
y Tribunales ordinarios de esta Pa ooa. 
las cuestiones litigiosas de carácter civil 
sione el contrato, y á la contencioso que
del Tribunal provincial de Zaragoza par^ jeban 
versen sobre asuntos de esta jurisdioion 9 
ventilarse en primera instancia.

■ j 11 * cl^^)Modelo de proposición (timbre de i-i'
D. N. N., vecino de .. habitante en a<jjao* 

de.... , núm..... , con cédula personal T16^ftyo ói* 
ta, enterado del anuncio fecha.... a®

M.C.D. 2022



DE LA PROVINaiA DE ZARAGOZA 543

timo, relativo á la adjudicación en pública subas
ta de los acopios de conservación de la carretera 
provincial de Tanate á Luceni; así como también 
del presupuesto y pliegos de condiciones faculta
tivas y particulares y económicas que han estado 
de manifiesto, se compromete á tomará su cargo 
la ejecución de dichos acopios con sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones por la canti
dad de....(en letra) pesetas; y acompaña á este 
efecto el resguardo del depósito que se exige como 
garantía provisional.

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que en cumplimiento del art. 29 de la men

cionada Instrucción y de lo acordado, se publica 
en este periódico oficial para conocimiento de 
cuantos deseen tomar parte en la licitación.

Zaragoza l.° de Mayo de 1906.—El Presidente, 
Luis Pérez Oistué.—Los Diputados Secretarios, 
Luis Basoones.—E. Pascasio Lizarbe.

SECCION CUARTA
Tisorería de Bacienáa de la proriacia de Zaragosa.

Toribio de la Serna y Cid, Jefe de Negociado 
de segunda clase, Tesorero de Hacienda de esta 
provincia;
Hago saber: Que para hacer efectivo el desou- 

10rto de 80*66 pesetas importe de la tercera parte 
o oondonable de la multa de 250 pesetas que la 

Onlr?o^°n general de Aduanas impuso á D. Pas- 
61 Puyóles, vecino de Velilla de Ebro, en 9 de 
goato de 1905, por falta al Reglamento del im- 

Piesto de Alcoholes, en 21 del actual he dictado 
^guíente providencia:

conformidad con lo dispuesto en el párrafo 
ciar • art‘ Instrucción de Recaudación, de- 
5 0 lucurso en el apremio de primer grado con el 
0|XOr de recargo sobre el importe total de su des

deudor á que se refiere la anterior certi- 
0?IO1°ü' ^nblíquese esta providencia en el Bo l e t ín  
diaClAL d® *a provincia para que dentro de tercero 
pre tiute,ni:Hdo en la forma que dicha Instrucción 
0Qü^l,.Ua> pueda satisfacer su débito, pues de lo 
^^t^ri0 18 el procedimiento regla-

qae 00n8tei en cumplimiento de lo acor- 
í ^°y y firmo el presente edicto, en Zaragoza 
torik- 8^ete de Abril de mil novecientos seis.— 

r,bl° de la Serna.

--^^EOcTo^rQUlNTA

Abr iga üiil it ar dej iar inás de zar agdza
Pr^rn°S Fridrioh, Comisario de Guerra de 
no„ era clase, Director de la Fábrica militar de 
^1Qa« de Zaragoza,

UbLp 9 8&ber: Que debiendo celebrarse en este Es-
8^to en Casa-Blanca, el día 11 del 

^our próximo, á las dieciséis y treinta, un 
<5 prod*0 Público para la venta de los despojos que 
loa qoy^0611 en 01 indicado mes, se invita á todos 
•enteu de8e®u tomar parte en el acto para que pre- 

8Us proposiciones, sujetándose á las reglas 

y condiciones que estarán de manifiesto todos los 
días laborables en las oficinas de dicha fábrica.

Zaragoza 30 de Abril de 1906.—Garlos M.* de 
Fridrich.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 
de este Distrito minero;
Hago saber: Que el Sr. G-obernador civil de esta, 

provincia, con fecha 30 de los corrientes, ha dicta
do en el expediente de la mina «Triunvirato», nú
mero 1.025, del término de Villafeliohe, la siguiente

<Providencia.—De conformidad con lo que pro
pone el Sr. Ingeniero Jefe de minas en su nota de 
28 de Abril del año actual y teniendo en cuenta 
que el Exorno. Sr. Ministro de Fomento en 18 del 
mismo mes de Abril, desestimó el recurso inter
puesto por D. Faustino Puyo Jovellar, confirman
do al mismo tiempo la providencia de este Gobier
no de mi cargo de 12 de Febrero último, por la 
que se acordó no acceder á lo solicitado por el re
currente de que se considerase la mina «Triunvira
to» como de hierro y por si el incidente suscitado 
que ha motivado la resolución de la Superioridad 
fuera del carácter dilatorio de los enumerados al fi
nal del párrafo 7.° de la exposición del Reglamento 
de 16 de Junio de 1905, vengo en decretar lo si
guiente: Que no habiendo sido apelada la providen
cia de este Gobierno de mi cargo de 11 de Enero 
de 1906, por la que aprobaba el expe li me de la 
mina de copre «Triunvirato», núm. 1.025, del rár- 
mino de Villafeliehe, publicada en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de 15 de Enero de 1906, se expida el título de 
propiedad de esta mina con fecha 16 de Febrero 
del corriente año.—Publíquese en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para conocimiento del interesado, al que ser
virá de notificación. Entréguese al título de propie
dad al interesado, en unión de un ejemplar del 
plano de la demarcación, haciendo constar en el 
expediente que se ha hecho la entrega mediante 
recibo del interesado, según dispone el art. 59 del 
Reglamento de 16 de Junio de 1905. Dese conoci
miento de esta concesión á la Dirección general de 
Contribuciones y al Jefe de Hacienda de la provin
cia, dentro del plazo de cinco días, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 60 del Reglamento vigente».

Lo que de orden del Sr. Gobernador civil, se in
serta en el Bo l e t ín  Of ic ia l , sirviendo de notifica
ción al interesado D. Faustino Puyo Jovellar por 
no residir en esta capital y carecer de represen
tante legal en la misma, según ordena el art. 135 
del Reglamento de 16 de Junio de 1905.

Zaragoza 30 de Abril de 1906.—Sebastián Sáena 
Santa María.

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Relación de los contribuyentes por piéstamos hi

potecarios que tienen recibos pendientes de co
bro en esta Recaudación, los cuales no pueden 
llevarse á domicilio porque en los recibos no 
constan sus habitacione*, por cuya razón se les 
invita por medio del presente, para que en el 
plazo de diez días, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pruvin- 
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oía, puedan verificar el pago en esta Oficina, pa
sado el cual sin verificarlo, incurrirán en los 
apremios de Instrucción.
Mariano Pastor Borobia, 4*47 pesetas; Ensebio 

Rotellar Alegre, 0‘68; José Novales Mainar, 0‘28; 
Segundo Montesa Turrez, 3'91; Santiago Grasa 
Tarazona, 2‘23; Felipe Urbez Romeo, 6'69; Agus
tín Latorre Alcázar, 5*49; María del Pilar Acíbar 
Lasanca, 49'02; Miguel García Ponte, 13*36; Fran
cisco Antonio Cavero y Esponera, 36*39; Jerónimo 
Berrio Meneses, 1*78: Román Anadón Huesca, 
4*45; El mismo, 3*56; Segundo Galindo Serrano, 
0*63; Jesús M * Iribas Iriarte, 8*91; Manuel Ripa 
Catalán, 1*49; Segundo Galindo Serrano, 1*70; Gre
gorio Esteban Herrero, 3*12; Santiago Grasa Ta
razona, 2*67; Pilar García Bapio, 11*88; Antonio 
Ballella Parrando, 10*49; Pedro Barrios García, 
1*34; Teodoro Prado Sebastián, 26*72; Manuel La- 
borda Mené, 4*92; Pilar Ubeda Juderías, 18*62; 
Ambrosio Serrano Olivo, 6*84; Mariano Barrios, 
12*48; Enrique Charles Laguna, 3*58; Tomás Hi- 
gueia Sostre, 0*75; Agustín Goser Pardo, 29*71; 
María Gonzalvo Gil, 9*20; Alfredo Blasco, 6*30; 
Mariano Pastor Borobia, 8*91; Juan Nepomuceno, 
58*36; Mariano Pinilla Roda, 14*82; Mariano Jime- 
no Alegre, 1*54; Julián Gracia Mora, 3*82; Segun
do Esteban Montañés, 2*22; Angela Echevarría Pa
trullo, 3*36; Manuel Val Tiestos, 3*80; Angel Ca
talán Bielsa, 1*35; José Arenillas Garreta, 4*41; 
Maximiliano González, 1*19; Francisco Coidnras, 
8*54; Maximino Caial Caja!, 1*27; Manuel Díaz, 
3*58; Vicente Roger Marti, 33*95; Adalberto Torres 
(primer Teniente del Regimiento Cantabiia), 0*30; 
Manuel Cabestre Anso, 6*53; Angel Peñalba Jimé
nez, 8*10; Angela Cartagena Benedí, 4*16; Mariano 
Casanova Olmo, 1*78; Cirilo Munarriz Lnhera, 3*19; 
Angel Laborda, 2*14; Ramón Pujol Barcelo, 20*69; 
José Serrano Febrer, 2*67; Feliciano Gracia Duran, 
2227; Bernardino Ferrer Barran, 1*55; Antonio 
Lorín Monreal, 0*75; Francisco Domínguez, 2*68; 
Angel Rubio Alcolea, 3*57.

Zaragoza 28 de Abril de 1906.—Por la Sociedad 
Arrendataria de Contribuciones, Juan Casado.

SK0010N SEXTA ...
D. Miguel Latorre Casajús, Alcalde presidente del 

Ayuntamiento constitucional de esta villa;
Hago saber: Que por acuerdo del Ayuntamiento 

se han fijado al público las cuentas municipales 
de ios ejercicios de 1904 y 1905, con los dictáme
nes emitidos por el Sr. R gidor Síndico y Comi
sión de Hacienda. Dicha fijación es por el tiempo 
de quince días á contar desde la inserción del 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y 
durante dicho plazo podrán exponer ante la Junta 
municipal las reclamaciones que orean pertinentes 
todos los vecinos, así como alegar en su favor, con 
documentos justificativos, todo aquello que consi
deren legal los ouent dantes responsables. Se po
ne de manifiesto durante dicho plazo el acuerdo 
del Ayuntamiento, declarando responsabilidades 
en dichas cuentas al ex Alcalde D. Francisco Co- 
rominas, y por hallarse difunto, á los herederos de 
dicho señor, al Depositario D. Justino Guevara, al 
ex Secretario D. Rafael Naude y al Concejal don

Juan Longás, entendiéndose que, transcurrido di
cho plazo, la Junta municipal procederá á votar 
definitivamente el dictamen que la Comisión oen- 
sora emita en virtud de las reclamaciones que so 
presenten, y sin dar más vista en el expediente.

Lo que hago público para general conocimiento.
Tanate 30 de Abril de 1906.—El Alcalde, Mi

guel Latorre.—P. A. del Ayuntamiento, Basilio 
Ruiz Secretario. .. ............ , „ ,

SSOC1ON SEPTIMA
JUZGADOS DE PR1MEÜA INSTAN0IA

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de notificación y requerimiento. , 

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 
de esta ciudad, por providencia de hoy, dictada en 
la ejecutoria procedente de la cansa seguida con ra 
Marcelino Garla, conocido por Marcelino Garoia 
Alvarez, Angel José Valle Casarrubios y Jerónimo 
Durán Porras, sobre hnrtos y estafa, ha aoorda o 
que por hallarse los dos primeros procesados en ig 
norado paradero, se les notifique mediante la 
sente, que habrá de insertarse en el Bo l e t ín ? 
c ia l  de esta provincia, que por sentencia de a a 
dictada en la indicada cansa por la Sala con ec 
dieciséis del actual, fueron condenados ca a 
de los dos á la pena de dos meses y un día de ar 
to mayor con la accesoria de suspensión e 
cargo y derecho de sufragio durante igu । ienom. 
por cada uno de tres delitos de hurto de os 
prendidos en el número cuarto del artiuU'O q 
nientos treinta y uno del Código penal, jgm0 
imponerles pena por el otro delito de ese 
número; por los dos consumados del numer0 
to, por el de hurto frustrado y por el 6 
con arreglo á lo dispuesto en la regla sega 
artículo ochenta y nueve de dicho Codig0, ?leg 
cada uno abone á la Compañía de los íerr je 
de Madrid á Zaragoza y á Alicante, ia 
dieciocho pesetas diez céntimos, en cono 
indemnización de perjuicios, sufriendo 6 ¿¡ente 
insolvencia la prisión sustitutoria corresp e
á razón de un día por cada cinco Pe3®ta9jQg tres y 
ren de satisfacer y á que paguen entre ,eo|arando 
por iguales partes las costas procesales, egadoí 
que es de abono á los dos referidos P ¡s¡ón 
García y Valle la totalidad del tiempo e^. 
preventiva sufrida y mandando que P° la sa8ti- 
tinguida por completo la pena persona y ^¡ta 
tutoría que en su caso les correspon gtog en ü* 
de pago de la indemnización, fueran p pOrotr° 
bertad si no hubieren de continuar Pr g6 jes re
motivo; habiendo acordado asimismo^ 
quiera á la vez para que satisfagan 
oión á que han sido condenados. galdo8

Y á fin de que los dos repelidos p Qar0¡a A 
célico Garia, conocido por Maice i fceügan 
varez y Angel José Valle Catarro ell oa^E' 
notificados y requeridos en legal 0 que _ 
miento de lo acordado, expido la P ^¡1 uo 
mo en Zaragoza, á treinta d« ^r\e p, Raía300 
cientos seis.—El Escribano, P- i'hubilit^El--^ 
Paraíso, Cándido A rregui, Oficial 
-------------- DEL HOSPICI
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